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COMISIÓN DE CULTURA

SUMARIO: Veinticinco años de trayectoria de “Las 
100 Guitarras Mercedinas”, de la provincia de San 
Luis. Declaración de interés de esta Honorable 
Cámara. Bachey, Quiroz y Tortoriello. (1.513-D.-
2025.)

Dictamen de comisión

Honorable Cámara:
La Comisión de Cultura ha considerado el pro-

yecto de resolución de la señora diputada Bachey 
y otra/o señora/or diputada/o, por el que se declara 
de interés de la Honorable Cámara a “Las 100 Gui-
tarras Mercedinas”, de Villa Mercedes, San Luis, 
al cumplirse 25 años de trayectoria ininterrumpida, 
por su invaluable aporte a la cultura, la tradición y 
la música de nuestra provincia y del país; y, por las 
razones expuestas en el informe que se acompaña 
y las que dará el miembro informante, aconseja su 
aprobación.

Sala de la comisión, 1º de julio de 2025.

Silvana M. Ginocchio. – María C. Ibañez. 
– Marcela Antola. – Hilda Aguirre. – 
Ernesto “Pipi” Alí. – Alberto Arrúa. – 
Pablo Carro. – Maximiliano Ferraro. – 
Ana M. Ianni. – Nilda Moyano. – Marcela 
F. Passo. – Esteban Paulón. – Gabriela 
Pedrali. – Sabrina Selva. – Eduardo F. 
Valdés. – Carolina Yutrovic.

Proyecto de resolución

La Cámara de Diputados de la Nación
RESUELVE:

Declarar de interés de la Honorable Cámara a “Las 
100 Guitarras Mercedinas”, de Villa Mercedes, San 
Luis, al cumplirse 25 años de trayectoria ininterrum-
pida, por su invaluable aporte a la cultura, la tradición 
y la música de nuestra provincia y del país.

Este conjunto musical de cuerdas mixto, el más gran-
de de San Luis y único en el mundo por su dedicación 
exclusiva a la guitarra, representa con orgullo el talento, 
la identidad y el compromiso artístico de Villa Mercedes.

Karina E. Bachey. – Marilú Quiroz. – 
Aníbal Tortoriello.

INFORME
Honorable Cámara:

La Comisión de Cultura ha considerado el proyecto 
de resolución de la señora diputada Bachey y otra/o 
señora/or diputada/o por el que se declara de interés 
de la Honorable Cámara a “Las 100 Guitarras Merce-
dinas”, de Villa Mercedes, San Luis, al cumplirse 25 
años de trayectoria ininterrumpida, por su invaluable 
aporte a la cultura, la tradición y la música de nues-
tra provincia y del país. Luego de su estudio, resuelve 
dictaminarlo favorablemente.

Silvana M. Ginocchio.


